
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Restitución Inmueble ARRENDADO DE BANCO DAVIVIENDA CONTRA 

MAURICIO GÓMEZ BETANCOURT. 

Radicado: 110013103 009 2019 00683 00. 

Ingresó: 13/06/2022. 

 

La memorialista estese a lo resuelto en auto de mayo dos (2) de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Manténgase el expediente en secretaría a disposición de las partes en la lid. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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